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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Dispone se abonen pasajes aéreos año 2022

 
VISTO:

            La factura presentada por la firma TRAVEL BOUTIQUE S.A.S. S. A. S., por la provisión de pasajes aéreos de
los docentes que forman tribunales de las distintas tesis doctorales o son invitados para el dictado de distintos
cursos y seminarios o docentes de la Facultad que viajan en el marco de diferentes Programas o Actividades
Académicas;

 

CONSIDERANDO:

            que los docentes antes mencionados, provienen o viajan a otras provincias o países;

            que ha tomado intervención el área Económico-Financiera;

             

LA  DECANA  de la

 FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º. DISPONER se abone a la firma TRAVEL BOUTIQUE S.A.S. S. A. S. la suma de $430.390,58 (pesos
trescientos cincuenta y seis mil quinientos noventa y ocho con 00/100), correspondiente a pasajes aéreos del año
2022 de los docentes que forman tribunales de las distintas tesis doctorales o son invitados para el dictado de
distintos cursos y seminarios o docentes de la Facultad que viajan en el marco de diferentes Programas o
Actividades Académicas, según detalle adjunto:

 

FACTURA PASAJERO/A MONTO AREA SOLICITANTE
00001-00000681 CEBRELLI ALEJANDRA $ 17.035,42 DOCTORADOS TESIS
00001-00000680 MALDONADO SERGIO $ 4.174,89 AREA CENTRAL (PREMIO ARICO)

00001-00000684
MACHADO DE OLVEIRA
JUNIORS

$ 68.247,22 CURSO DE POSGRADO

00001-00000683 NAVARRO MARCELO $ 49.133,86 DOCTORADOS TESIS



00001-00000682
BAEZ JESICA/ Scheinsohn
Viviana

$ 59.473,01 MAESTRIA EN PEDAGOGIA

00001-00000679 Wrigth Pablo Gerardo $ 9.243,52
AREA CENTRAL (Jornadas de Antropología
Vial)

00001-00000678
PECHENY MARIO/ BOY
MARTIN

$ 96.440,59 DOCTORADOS TESIS

00001-00000676 BOMBINI/Wrigth/NOEL $ 103.822,82 MAESTRIA EN ANTROPOLOGIA
00001-00000677 LOPEZ MARIA LAURA $ 22.819,25 DOCTORADOS TESIS

  $ 430.390,58  

 

ARTICULO 2º.  Imputar a las distintas áreas según se detalla en el Art. 1.

 

ARTICULO 3º. Protocolícese, inclúyase  en el digesto de la Universidad Nacional de Córdoba  y archívese.
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